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U1,;14tik:IIDAI) MAC! Ots1AL be.k. canRo DEL Pe-1,\S 
SECRETAI‘i A GEMER,AL 

REGLAMENTC DE LOS DEPARTAYlail Q45 AOADEMICOS 13E LA UtsIlVERSIDAD 
NACIONAL DEL CENTRO DEL PER" 

I DiV.:1E".5 

(.1r,_iF -r 1 vn 
I 	ita,lí amen i o de 	Pz.:p,-±rtan 	103 Acadt'erríiccr.,; 

¿-.s tunc une:t,: c' 	!os Céopz.srI:J:....y:en tos y sin> t7? i 	s-os 

	

de lograr el aprover! . itciil en to 	 ien te y 	icuz 
•ec- urscs 	 a i!:-  

Art . 2 f:1,IE.:3 

c. ! 

	

P- 	 Ret? 	I 	 tlen fz., 	por 	f ;n¿-.11 i dad 	norma?. 	PI 

	

u: cc; 	ie... a tO 	y 	O FrsCr.- l- 	.1 a 	°Hen tz]ci('.-n 	n 	: a 	pira 
1;eparte.,rmentos Acad(5-tiír...os 	de 	la 

1') La 	I 	i vera i dad. 	Nacional 	del 	Cuatro 
t)il t 	 cte 	la 	mas 	I.:a 	jer ar q u ta 

clol carie 
ea 	otorgará 

las 	aci 	(ladea 	pertinentes 	para 	el fiel cum;51imiento 
' dei 	presente. 

c) f=1cvar 	el 	Rival 	Acadá:riico 	a 	yrav(2s 	de los Depi.:rtartInto:-.5 
Acaciésnicos, y por ende de la 	insti cuci.ín.  

Art. 	 13/-`,5;?: I 

) 	 Ley 11.237:2.2, Art 
. 	to de la 111,9CP , 	rt, !icí y 171 
. 2e:31 emente de Urg 	 y Funciones de la LINO?. 

) 	 Art. 71 y 72, 
lucios 	l'1. 1 P9-35-Cti , 	de 	: 	nen 	Ger tez .a 	de 	las 

Con I innes 	Pcrire nen tes del 	Coríseio Lin vers ¿ario Art. 

) 

Art. 4 ALCA/10E 

E! p rosen te Reglamento está orientado al personal Docon'.:(e 
I'h 	y contratado de fas dife...ren tes . Facultades de 

J• 	 la LINOP. 
) 
) 

TITULO 11  

DISPOSICIONES GENEFIALFS 

Art. 5 La If:tiCP. , a trav 4.s de los De.po.rtames-dos Acaci&rii ces reunirá 
a los profesores que cultivan disciplinas relacionadas 
entre si. Coordinando la actividad acacliSitii ca de sus miem-
bros, determinando y actual izando los sí 1;±bos de acuerdo 
con los requerimientos curriculares de las Facultades. 

Los Departamentos Acad&nicos sirven a una o más Facultades 
!-_-.e.gún su especial idad; y se integran a una Facultad sin 
r,Z.Ircli da de su capacidad funcional. 

. // 



Reglamento de los  l3.I_Ie,r 1:ameeto• Ace d(en:eoe 	 -h 

Art. 6 Los Profesores se 	 necesar amen te 	una Facul tad  

 y se Incorporan • a uno de ees 	par tamen tos . 
T,—  

CAPITULO 

DEL DEPARTAMEI4TO A.CADEM I CO 

Art 7 Los Departamentos Académicos son unidades orgánicas de 
servicio académico de la Facultad, que abarcan un conjunto 
de materias referente a un área del conocimiento, siendo 
!os responsables de su enseñanza en todos los aspectos 
que la misma comprende. Están conformados por doce 11W; 
y jefes de pnáctica que rkti ti van disciplinas v•eIrc/-rn..:r.da ..3 

entre s1. 

Art. 8 El Departamento Acadérnicc> sirve a una o más Facu I tade_s. 
Se rige por su Reglamento Interno. 

Art. 9 El riepartarn.--2nto Ac.-3d'Sir.ico está dirigido por un Jefe que 

es elegido po:• el pleno do !os Docentes de acuerdo al 
Reglamento, po• el I z.lpsc do dos •lios. Puede ser eeeleg i do 
por una sol a vez por el período siguiente  i nmed 1 ato con 
cl voto i'avorab:s de los das-  tercios do sus 1-rae:e:prez. , 

Art. 10 Las asignaturas que c...mepetcn al área de especial idad 
de un Departamento AT.:z.- dérnico son dictadas solamente 

por los docentes de dicho Departamento. 

.Art. 11 El l)epartamento Acadt.-alico tiene. sesiones ordinarias semanal 

me.,,ete y sesiones extraordinarias- de acüerdo a las ci rcuns-

tanci as 

FUi■ CiGMES DEL 111:PAIAMEKTC ACADEYJC0 

Art. .r: 	p I e! 	del 	Departar.-.ent0 	 i 	 te:_-.ti :771 ,, eí3 

tc-Jos los decerib?s y Jefes de Pr-áctica adscrItc.:-; al ritir,nr,  

y tiene. las siguientes funciones: 

a; I' e rti cipa en la Estructuración y Actual ización da !a 

	

•r 	f a . 

b E5tl'i:; -.:;:ura y Actual iza los -srlabos de. las 
de acuerdo con los requisitos curriculares de 
a la que sirven. 

asignatueas 
l a Facultad 

c) coordina la actividad 	 de los Docentes, concor- 

dando I Os rn.14(:).-jot-, 	 tor..; criterios de. eva I un- 

ción , el nivel de .-2)tiencLi.e. enes r oit cs. 

d ■ l'eet 	pa en:a eV 	 prez-,[11:_•:3 

;3I f:ora;e.1(.. 
----. • 

7 .4 	 k.;-7-■ rI,I.t1/43o'ras, 	con 	vez, 	en 	el 

arad 

I) :"rr-:r.L:ex.:,.?. 	 1:121.. Zirr i 	, el perfeccionam iento ,  

eseecial izacIón eicadá:il:ca y profesional. 

u~o,40 ed.a al: 	419~ 4,1 
44-t4'140 '..1 414.  



1 ,,le:9 1 amen to de los  De.parta5 .,en to  ACZICVM1i COS 

9) Aprobar el Res/aviento del Departamento Académico para 
su sanción por e1 r Fase ,  1 tad y Consejo Universi-
tario. 

h) Aprobar el Plan Anu.1 de Funcionamiento del Departamento 
Académico, 

• i) Aprobar el Presupuesto del Departamento 
su sanción pon e! Con-e  

j) Pronunei gr_se sobre la solicitud de licencie de sus miembros 
por es.tud los , beca, afilo sabático, asistencia a eventos 
c t rf err3 y culturales o por motivos particulares o 
per-..onaft:s, 

k) Pr-oponer la distribución de asignaturas • para cada ::;emestre, 
antes d' la • final ización de las actividades académicas 
de !a Facultad, para su aprobación por Consejo acrjlad. 

). Participar en los cnncusos de plazas doce.n tes-  y Jefes 
• de Prácticas en el Firea de.  su competencia. 

CAP iT111_0, 	1 1! 

FJOC IONES DEL JEFE DEL DEPARTAMENTO ACADEM5C0 

1 
/M-t. )2.  Son funciones del Jefe del Departamento Académico: 

a ) Represenf-.7-1r al Depar amen tz Académico. 

b) Convocar y presidir las sesiones ordinarias y extraordina-
ria!:-, del Departamento. 

Académico para 

c) Cumplir y hacer cumplir la 
s i dad Nacional del Centro 
así como los acuerdos del 
de Facultad y Departamento 

d) Proponer el Plan Anua: de 
Académico. 

Ley, el Estatuto de la Univer-
del Perú y los reglamentos, 
Consejo Universitario, Consejo 

en el área de su competencia. 

Funcionamiento del Departamento 

e) Proponer la distribución de las asignaturas en a fecha 
que indique el Calendario de Actividades Académicas 
de la L1NCP. 

f) Dirigir la elaboración de! Reglamento 
Académico y su evaluación -para proponer 
Cuando fuese conveniente. 

del Departamento 
sus mod if icatorí as 

g) Coordinar y supervisar la actividad docente de los 
miembros de! Departamento !nformando al Decano. 

h) Dirigir la el ¿_-sleorz--"ción y actual ización de los s abos 
de las asignaturas que ofrece el Departamento. 

i ) Dirigir y formular el Proyecto de Presupuesto del Departa-
mento. 

) Mantenerse informado y en relación con las Facultades 
a las que sirve el Departamento. 

k) Atender la parte administrativa del Departamento. 

1) Controlar, 	bajo responsabilidad, 	el 	cumplimiento 	de 

-.1/ 



3 

3 
O 
3 

3 

a men to de los  Deportamen tos Acadárnicos -4  - 3 

la conducción. de cl ases, evaluando e3 curap I imiento 
del avance del sí! arao informando por escrito al Decano 
mensualmente. Asi mismo, controlar el horario de atención 
a los alumnos de los docentes del Departamento. - 

m) Presentar anualmente su Memoria de actividades al 
pleno del Departamento para su aprobación remitiendo 

una copia al Decano. 

n) Controlar que los docentes del Departamento. cumpl an 
con sus actividades de Proyección. Seed 7..11 , investigación 

y adininistración que se les encomendará. 

o) Propoeder la creación, irnplersentación de I ahora tori os , 

gabinetes,  talleres, etc. 

p) Evai uar Cn fcrma pc.rri -omento la bib I iografi'a esp ete -i3 I ize,da 

prr ceda atsi 

q) I n7nrma sobre sus Docentes con fines de promoción, ratifica-
contr to o prórroga del mismo, al Consejo de Facultad 

para su determinación. 

Art. 30 La estructura del Departamento Académico debe contar 
con los requisitos mínimos siguientes; 

a) Center con un njrnero mínimo de 08 profesores de acuerdo 
al Reglamento de E leccionc-:s da .lefr_.-s de Departamentos 

Aeadmicoe, en su Art. 2. 

b) Debe contar con amb i e.n tez; para e! Jefe y les :ni 	res 

del Departamenkl 

c) Debe contar con la relación de libros  de la especialidad 
existentes en la Bibl ioteca Especial izada y Central . 

d)Según al ...iree de zu 	 co:!1.81- 	 da.- 

des para el trabajo ■1_ ,rt Laboratorios. 

S:1)031 C 101.1E5 COMPLEf,T.NTAÍ{ 3AS 

PR MERA--1..a e•eeción de un Departamento Ace.cimico estará de.terini 
nado pee ei currículo y plan de Estudios de !a Facultad, 
la necesidad de servicio a otras Facultades, por 1 
pesibi I i dad de del imitar áreas disciplinarias afines, 
por la 9.;?.1 stenc!a d personal z:a fi fi ce de.) y !os medios 

que aseguren su funcleetamiento. 

AP RO BADG EN 5E51051 1.-.1E 	 Un I vE Rs I TAR .10 el - día On) . 08 ..95 

con Rr-.E.7.)i ,..scijn 

avc/ 
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